
DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CONTRATACIÓN
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN.
Expte. Núm. AYAL-2023000052 (C-101/23)
PRR/dgt

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Contratación  SERVICIOS  DE:  “CONSERVACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  LOS  COMPLEJOS
DEPORTIVOS MUNICIPALES DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”.

Presupuesto Base de Licitación: DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y TRES EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (247.933,88 €), siendo el I.V.A. (21 %) que le
corresponde CINCUENTA Y DOS MIL SESENTA Y SEIS EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (52.066,12.€),
lo que hace un total de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €), y un plazo de duración de UN (1) Año
desde la firma del contrato, prorrogable por otro año más. 

Acto por el que se dispuso la convocatoria de la licitación: Decreto del Vicepresidente del Patronato
Municipal de Deportes  de fecha 9 de mayo de 2.024.

Procedimiento de adjudicación: Abierto. (tres sobres).

Modalidad de presentación de la oferta: Electrónica en cumplimiento de la Disposición Adicional 15ª de
la LCSP.

Publicación de la li  citación  : El anuncio de licitación de la presente contratación ha sido publicado en el
perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector
Público con fecha 17 de abril de 2.024 accesible en https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink
%3AperfilContratante&idBp=TL834w3UjwcQK2TEfXGy%2BA%3D%3D  .      

Asistentes:

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General.

- Secretaria: Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión del Servicio de Contratación del
Área de Presidencia y Planificación.

-     Vocales:

- Dª. Mª. Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica en sustitución de D. Juan Antonio
Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de Almería.

- Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Servicio de Intervención de la Delegación de Área de
Economía, Innovación y Contratación en sustitución de D. Domingo Jesús Saldaña López, Interventor
General municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almería.
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- D. Guillermo López de Alda Concepción, Jefe de Instalaciones Deportivas del PMD.
-  D. Juan José Cano Tamayo, Jefe de Complejos deportivos del PMD.

Siendo las 12:00 horas del día 9 de julio de 2024, bajo la presidencia de D. Fernando Gómez
Garrido, Secretario General del Pleno, asistido por la Secretaria de la Mesa de Contratación, D. Pilar
Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión de la Dirección de Contratación del Área de Economía,
Innovación y Contratación, se reunieron los señores antes expresados a distancia utilizando el sistema
de videoconferencia que ofrece la solución de reuniones MICROSOFT TEAMS de OFFICE 365, en su
modalidad de “reunión on line”, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión extraordinaria
de la Mesa de Contratación convocada para este día.

         Abierta  la  sesión por  el  Sr.  Presidente se comprueba por  la  Secretaria   de la  Mesa de
Contratación a través de la funcionalidad de la que dispone la aplicación MICROSOFT TEAMS de
OFFICE 365, en su modalidad de “reunión on line,” que se encuentran incorporados a la sesión  todos
los miembros de la  mesa de contratación antes indicado incluidos los que tienen la  condición de
custodios cuya presencia resulta imprescindible para proceder al descifrado y apertura de ofertas- , por
lo que se alcanza el quorum necesario para la válida celebración de la sesión  y se cumple con el
requisito  legal  contemplado en el  artículo  21.7  del  RD 817/2009,  de 8  de mayo y  las  exigencias
técnicas exigidas por PLACSP para el descifrado y apertura de ofertas.

Del mismo modo, la Secretaria de la Mesa comprueba que se encuentran en la “Sala de espera“
de la aplicación informática utilizada, el representante de una de empresas licitadoras que ha solicitado
previamente asistir al acto público que se celebrará durante el desarrollo de la presente sesión para la
apertura del Sobre 3: 

 D. Juan Salvador Pérez Muñoz, con D.N.I. núm. ***6100**, en representación de la empresa
Construcciones de Obras y Edificaciones Monteagud, S.L. 

 -  D.  José Luis  Fernández Moraleda,  con D.N.I.  **0341**,  en  representación  de la  empresa
Soluciones JOFER, S.L.

 Dª Sonia María Rubio Martínez, con DNI ***4185**, en representación de la empresa Albaida
Infraestructuras, S.a.

 Dª Elodia Juárez Díaz, con DNI ***4470**, en representación de la empresa Incoal, Instalaciones
y Construcciones Almería, S.L.U.

1º.- Aprobación del acta de la sesión de fecha 18 de junio de 2024.

A continuación,  interviene  Dª  Pilar  Ruiz-Rico  Alcaide  Técnico  Superior  de  Gestión  de  la
Dirección de Contratación, en su condición de Secretaria de la Mesa de Contratación para preguntar si
algún miembro de la mesa desea realizar alguna observación sobre el  contenido del  acta que se
somete a aprobación o, por el contrario, están de acuerdo con su contenido.

Los miembros de la Mesa manifiestan su conformidad con el contenido del acta antes referida,
siendo ésta aprobada por unanimidad.

2º.- Estudio del informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico de la Delegación de
Área  de  Ciudad  Activa,  Movilidad  Urbana  y  Deporte,  D.  Antonio  Magro  López,  de  fecha
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2/07/2024, respecto al “Sobre DOS” de las ofertas admitidas a la licitación relativa a los criterios
de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor: Referencias técnicas.

         Por el Presidente de la Mesa de Contratación se procede a dar cuenta a los miembros de la
mesa de contratación del  informe emitido  por  el  Arquitecto  Técnico de la  Delegación de Área de
Ciudad Activa, Movilidad Urbana y Deporte, D. Antonio Magro López, de fecha 2/07/2024, respecto al
“Sobre  DOS”  de  las  ofertas  admitidas  a  la  licitación  relativa  a  los  criterios  de  adjudicación  cuya
cuantificación  depende  de  un  juicio  de  valor:  Referencias  técnicas,  cuyo  contenido  conocían
previamente los señores miembros de la Mesa por haberse adjuntado a la convocatoria de la presente
sesión. Asimismo, indica brevemente las conclusiones contenidas en el mismo, del siguiente tenor:
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Inmediatamente después,  los miembros de la Mesa de Contratación,  una vez analizado el
informe antes referido, manifiestan por unanimidad su conformidad con el contenido de los mismos al
considerar que la valoración de las ofertas presentadas y admitidas a la presente licitación con arreglo
a  los  criterios  de  adjudicación  evaluables  mediante  juicio  de  valor  se  ha  efectuado  con  respeto
absoluto  al  contenido  de  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  reguladores  de  la
contratación de referencia, principalmente al contenido de su Anexo XVI que establece los criterios de
adjudicación y los métodos de valoración para aplicar cada uno de ellos, encontrando suficientemente
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motivada la puntuación otorgada a la única oferta presentada y admitida a la licitación como resultado
de la aplicación de los citados criterios de adjudicación. 

3º.- Valoración por la Mesa de Contratación de las ofertas presentadas y admitidas a la
licitación de conformidad con los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un
juicio de valor.

En este  punto  del  orden del  día,  la  Mesa de Contratación,  considerando el  contenido del
informe emitido por el Arquitecto Técnico de la Delegación de Área de Ciudad Activa, Movilidad Urbana
y Deporte,  D.  Antonio Magro López,  de fecha 2/07/2024, respecto al  “Sobre DOS” de las ofertas
admitidas a la licitación relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio
de valor: Referencias técnicas, acuerda por unanimidad de sus miembros lo siguiente:

1.- Determinar que la valoración de las ofertas presentadas y admitidas a la licitación y que al
día de la fecha continúan en el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de Almería para la
adjudicación de la contratación de los servicios de  “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS
COMPLEJOS DEPORTIVOS MUNICIPALES DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, de acuerdo con
los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor es la siguiente:

Los motivos de las puntuaciones otorgada a las ofertas presentadas y admitidas a la presente
licitación son los que se recogen en el informe emitido por el Arquitecto Técnico de la Delegación de
Área de Ciudad Activa, Movilidad Urbana y Deporte, D. Antonio Magro López, de fecha 2/07/2024,
respecto al “Sobre DOS” de las ofertas admitidas a la licitación relativa a los criterios de adjudicación
cuya cuantificación depende de un juicio de valor: Referencias técnicas.

2.- Que por la Dirección de Contratación se proceda a insertar los informes antes citados en el
Perfil del Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma
de Licitación del Sector Público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP.

4º  y  5º.-  Dar  cuenta en acto público de la  evaluación de las ofertas conforme a los
criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor y apertura del sobre
3: Documentación relativa a criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas.

Seguidamente, a los efectos de proceder a dar cuenta en acto público de la evaluación de la
única  oferta  presentada  y  admitida  a  licitación  conforme  a  los  criterios  de  adjudicación  cuya
cuantificación depende de un juicio de valor y a la apertura del SOBRE TRES: DOCUMENTACIÓN
RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS, el Presidente
indica  a  la  Secretaria  de  la  Mesa  de  Contratación  que  proceda  a  admitir  a  la  reunión  a  los
representantes del único licitador que se encuentran en la “Sala de Espera” con el fin de puedan
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incorporarse a la sesión. Accionada dicha funcionalidad por el Secretario de la Mesa se incorporan a la
sesión, los siguientes interesados:

 D. Juan Salvador Pérez Muñoz, con D.N.I.  núm. **2610**, en representación de la empresa
Construcciones de Obras y Edificaciones Monteagud, S.L. 

 -  D.  José Luis  Fernández Moraleda,  con D.N.I.  **0341**,  en  representación  de la  empresa
Soluciones JOFER, S.L.

 Dª Sonia María Rubio Martínez, con DNI ***4185**, en representación de la empresa Albaida
Infraestructuras, S.a.

 Dª Elodia Juárez Díaz, con DNI ***4470**, en representación de la empresa Incoal, Instalaciones
y Construcciones Almería, S.L.U.

La secretaria de la Mesa de Contratación comprueba la identidad de los interesados antes
mencionado cotejando  la  imagen en  cámara  con  la  documentación  que  le  ha  sido  facilitada  con
anterioridad por las empresas, constatando que, efectivamente, los interesados son quienes dicen ser.

Seguidamente, por el señor Presidente se da por iniciado el acto público y ruega al Secretario
de la Mesa de Contratación que proceda a dar cuenta a los interesados antes citados de la evaluación
de las  ofertas  presentadas  y  admitidas  a  licitación  conforme a  los  criterios  de  adjudicación  cuya
cuantificación depende de un juicio de valor. La Secretaria de la Mesa de Contratación procede en el
sentido indicado informando a los interesados del resultado de dicha evaluación.

A continuación, por el señor Presidente se ordena que se proceda a la apertura del SOBRE
TRES: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE
FÓRMULAS, y ruega a la Secretaria de la Mesa de Contratación que proceda a realizar el descifrado
del mismo. La Secretaria de la Mesa de Contratación, atendiendo a la indicación del señor Presidente,
procede a realizar el descifrado del sobre antes citado de las ofertas presentadas y que han sido
admitidas a la licitación en presencia de todos los asistentes a la sesión de tal forma que puedan
comprobar en todo momento la integridad e identidad de la documentación presentada y alojada en la
plataforma electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería y accesible en:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink
%3AperfilContratante&idBp=TL834w3UjwcQK2TEfXGy%2BA%3D%3D

Finalizado el descifrado de los sobres se proceden a descargar y abrir los archivos electrónicos
incluidos  en  el  SOBRE TRES:  DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS de las  ofertas  presentadas y  admitidas  a  licitación  con el
siguiente resultado:

1.- Documentación relativa a la oferta presentada por la empresa ACIERTA ASISTENCIA,
S.A.

- Propuesta económica suscriba por el representante legal de la licitadora, en la representación que
ostenta  se  compromete  a  asumir  el  cumplimiento  del  citado  contrato  con  estricta  sujeción  a  los
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requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por una baja porcentual en los precios
del contrato del VEINTISIETE COMA SEIS (27,06%) (2) por ciento (Indicar porcentaje de baja a aplicar
a los precios del contrato), que se aplicará a la totalidad de los precios descritos en la Base de Costes
de la Construcción de Andalucía de enero de 2024 (BCCA ene-2024), tal y como se describe en el
apartado 7 del Pliego De Prescripciones Técnicas que rige el presente contrato, consistiendo en un
porcentaje único de baja aplicable a todos y cada uno de los precios unitarios, auxiliares, o básicos de
materiales, mano de obra y maquinaria.

-Anexo XV, relativo a proposición de criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas distintos
del precio en la que ofrece:

2.-  Documentación  relativa  a  la  oferta  presentada  por  la  empresa  ALBAIDA
INFRAESTRUCTURAS, S.A.

– Propuesta económica suscriba por el representante legal de la licitadora, en la representación
que ostenta se compromete a asumir el cumplimiento del citado contrato con estricta sujeción a
los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por una baja porcentual en
los precios del contrato del DIECIOCHO CON OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (18,89 %)
(Indicar porcentaje de baja a aplicar a los precios del contrato), que se aplicara a la totalidad de
los precios descritos en la Base de Costes de la Construcción de Andalucía de enero de 2024
(BCCA ene-2024),  tal  y  como se  describe  en  el  apartado  7  del  Pliego  De Prescripciones
Técnicas que rige el presente contrato, consistiendo en un porcentaje único de baja aplicable a
todos y cada uno de los precios unitarios, auxiliares, o básicos de materiales, mano de obra y
maquinaria.
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– Anexo XV, relativo a proposición de criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas
distintos del precio en la que ofrece:

3.- Documentación relativa a la oferta presentada por la empresa CONSTRUCCIONES DE
OBRAS Y EDIFICACIONES MONTEAGUD, S.L.

– Propuesta económica suscriba por el representante legal de la licitadora, en la representación
que ostenta se compromete a asumir el cumplimiento del citado contrato con estricta sujeción a
los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por una baja porcentual en
los precios del contrato del 10,12 % (diez como doce por ciento) (Indicar porcentaje de baja a
aplicar a los precios del contrato), que se aplicará a la totalidad de los precios descritos en la
Base de Costes de la Construcción de Andalucía de enero de 2024 (BCCA ene-2024), tal y
como se describe en el apartado 7 del Pliego De Prescripciones Técnicas que rige el presente
contrato, consistiendo en un porcentaje único de baja aplicable a todos y cada uno de los
precios unitarios, auxiliares, o básicos de materiales, mano de obra y maquinaria. 

– Anexo XV, relativo a proposición de criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas
distintos del precio en la que ofrece:
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4.-  Documentación relativa a la  oferta presentada por la  empresa INSTALACIONES Y
CONSTRUCCIONES ALMERÍA, S.L.U.

– Propuesta económica suscriba por el representante legal de la licitadora, en la representación
que ostenta se compromete a asumir el cumplimiento del citado contrato con estricta sujeción a
los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por una baja porcentual en
los precios del contrato del DOCE (12) por ciento (Indicar porcentaje de baja a aplicar a los
precios del contrato), que se aplicará a la totalidad de los precios descritos en la Base de
Costes de la Construcción de Andalucía de enero de 2024 (BCCA ene-2024), tal y como se
describe en el apartado 7 del Pliego De Prescripciones Técnicas que rige el presente contrato,
consistiendo en un porcentaje  único de baja  aplicable  a  todos y  cada uno de los  precios
unitarios, auxiliares, o básicos de materiales, mano de obra y maquinaria. 

– Anexo XV, relativo a proposición de criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas
distintos del precio en la que ofrece:
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5.- Documentación relativa a la oferta presentada por la empresa MOVILFRIO, S.L.

– Propuesta económica suscriba por el representante legal de la licitadora, en la representación
que ostenta se compromete a asumir el cumplimiento del citado contrato con estricta sujeción a
los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de por una
baja porcentual en los precios del contrato del 6,66 por ciento (Indicar porcentaje de baja a
aplicar a los precios del contrato), que se aplicará a la totalidad de los precios descritos en la
Base de Costes de la Construcción de Andalucía de enero de 2024 (BCCA ene-2024), tal y
como se describe en el apartado 7 del Pliego De Prescripciones Técnicas que rige el presente
contrato, consistiendo en un porcentaje único de baja aplicable a todos y cada uno de los
precios unitarios, auxiliares, o básicos de materiales, mano de obra y maquinaria. 

– Anexo XV, relativo a proposición de criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas
distintos del precio en la que ofrece:

–

6.-
Documentación relativa a la oferta presentada por la empresa SOLUCIONES JOFER, S.L.

- Propuesta económica suscriba por el representante legal de la licitadora, en la representación que
ostenta  se  compromete  a  asumir  el  cumplimiento  del  citado  contrato  con  estricta  sujeción  a  los
requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por una baja porcentual en los precios
del contrato del 25 (VEINTICINCO) % por ciento (Indicar porcentaje de baja a aplicar a los precios del
contrato),  que  se  aplicará  a  la  totalidad  de  los  precios  descritos  en  la  Base  de  Costes  de  la
Construcción de Andalucía de enero de 2024 (BCCA ene-2024), tal y como se describe en el apartado
7 del Pliego De Prescripciones Técnicas que rige el presente contrato, consistiendo en un porcentaje
único de baja aplicable a todos y cada uno de los precios unitarios, auxiliares, o básicos de materiales,
mano de obra y maquinaria.

- Anexo XV, relativo a proposición de criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas distintos
del precio en la que ofrece:
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Efectuada  la  apertura  del  SOBRE  3:  DOCUMENTACIÓN  RELATIVA  A  CRITERIOS  DE
ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS, el Sr. Presidente da por finalizado el acto
público y los representantes de las empresas licitadoras, abandonan la reunión “on line” agradeciendo
previamente a los miembros de la Mesa de Contratación que se le haya permitido participar en la
misma.

Posteriormente, concluido el acto público, la Mesa de Contratación acuerda, al amparo de lo
establecido en el artículo 157.5 de la LCSP, por unanimidad de sus miembros lo siguiente:

1.-  Remitir  la  documentación  incluida  en  EL SOBRE  3:  DOCUMENTACIÓN  RELATIVA A
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS al Patronato Municipal de
Deportes, en su condición de Delegación de Área proponente de la celebración del contrato, al objeto
de que por los servicios correspondientes adscritos a esa Delegación de Área se emita informe en el
que se expresará la valoración y evaluación obtenida por las ofertas en cada uno de los criterios de
adjudicación evaluables mediante fórmulas establecidos en el PCAP regulador de la contratación de
referencia y, en su caso, se establecerá la puntuación total alcanzada por la oferta como resultado de
la aplicación de la totalidad de criterios de adjudicación fijados en el apartado 1 del Anexo XVI del
PCAP. En dicho informe se determinará, además si la oferta supera el umbral mínimo establecido en el
apartado 2 del Anexo XVI del PCAP y si presenta valores anormales o desproporcionados a la vista de
los criterios establecidos para ello en el apartado 3 Anexo XVI.

El  informe  que  se  emita  para  atender  esta  petición,  junto  con  la  correspondiente
documentación,  se  elevará  a  la  Mesa  de  Contratación  a  fin  de  continuar  con  la  tramitación  del
procedimiento de adjudicación. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los pliegos reguladores
de la presente contratación.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levantó la sesión, siendo las 12
horas y 14 minutos del día señalado en el encabezamiento.
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EL PRESIDENTE

Fdo. Fernando Gómez Garrido

LA SECRETARIA

Fdo. Pilar Ruiz-Rico Alcaide
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